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Concejo Deliberante





ORDENANZA Nº 1.334/22
“Autorización Subasta Publica Lote Cuenta Nº 05165”
VISTO:

                 La Ley Orgánica Municipal N° 8.102, la Ordenanza N° 180/04 “Departamento de Procuración Fiscal”,  la Nota de la Dra. Horten Verónica Mat. Prof. 1-31474  y

CONSIDERANDO:

                                        Que la Ordenanza N° 180/04 “Departamento de Procuración Fiscal”  es su art. 11 inc f, establece  que en todos los casos en que se llegue a la subasta de un inmueble  ubicado dentro del ejido urbano, el Procurador deberá ser previamente autorizado por el Concejo Deliberante.
                           Que la Dra. Horten Verónica Procuradora Municipal solicita a este Cuerpo autorización para la ejecución por subasta pública del  inmueble,  36-06-210-017, anotado bajo la cuenta N° 05165; que  se encuentra en los registro municipales a nombre del Sr. Muñoz Ricardo
                         Que el inmueble mencionado es un lote baldío sin mejoras ni ocupantes.  

                         Atento a lo expuesto y en uso de las atribuciones que le son propias.

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE ORDENAZA 
Artículo 1º: Autorizase  a la Dra. Horten Verónica Mat. Prof. 1- 31474, procuradora Municipal a ejecutar por subasta pública del inmueble 36-06-210-017, anotado bajo la cuenta N° 05165, que se encuentran en los registros municipales a nombre del Sr. Muñoz Ricardo.
Articulo 2°: Informar a los interesados. 

Artículo 3º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dado en sala 

De sesiones el 26/05/22

Según Acta Nº 11/22

[image: image1.jpg]